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Poder Legislativo

       Corrientes


L   E   Y     Nº  5 7 8 1.-

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS

     DE  LA  PROVINCIA DE   CORRIENTES,  SANCIONAN  CON  FUERZA  DE
L      E      Y
ARTÍCULO 1º.- CREASE  en el marco de la Ley  Orgánica del Ministerio Público del Poder Judicial de la Provincia de Corrientes una Fiscalía de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad y Tutelares; una Defensoría de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad y Tutelares y una Curaduría de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad y Tutelares, todas con asiento en la Ciudad de Corrientes y con competencia en todo el territorio provincial.- 

ARTÍCULO 2º.- LAS atribuciones y deberes de los funcionarios del Ministerio Público, creados por el Art. 1° de la presente, son las establecidas en la Ley Orgánica del Ministerio Público respecto de la ejecución de penas y medidas de seguridad y tutelares, en el Libro Quinto del Código Procesal Penal de la Provincia de Corrientes,  en las disposiciones pertinentes de las Leyes Nacionales N°: 22.278, N° 24.660  y  N° 25.948 y en las Leyes especiales que rijan la materia.-

ARTÍCULO 3.- DETERMINASE que para  ser Fiscal, Defensor o Curador de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad y Tutelares se requieren las mismas condiciones que la Constitución Provincial exige en el art. 141° para acceder al cargo de Juez de Instrucción, percibe igual remuneración y les son aplicables las disposiciones de los arts. 142° y 143° de la Constitución de la Provincia de Corrientes.- 

ARTÍCULO 4.-  DISPONESE que  las partidas presupuestarias necesarias para la inmediata implementación y puesta en funcionamiento de las dependencias creadas en virtud del art. 1° de la presente ley, serán previstas por el Poder Ejecutivo Provincial.-
ARTÍCULO 5º.-   COMUNIQUESE al Poder Ejecutivo.-


  DADA  en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de Corrientes, a los seis días del mes de  junio de dos mil siete.-
                Josefina Meabe de Mathó                                                                                Tomás Rubén Pruyas

                                  Presidente                                                                                                       Presidente

                         H. Cámara de Diputados                                                                               H. Cámara de Senadores    

                              Juan Oscar Peroni                                                                                      Nancy A. Sand Giorasi

                              Prosecretario                                                                                                     Secretaria

                          H. Cámara de Diputados                                                                             H. Cámara de Senadores

                          a/c Secretaria
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